
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0917-2024-UNAP
lqu¡tos, 13 de setiembre de 2024

vtsTo:

El lnforme N" 414-2024-UGT-SG-UNAP, presentado el 13 de setiembre de 2024, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual rem¡te un (1) exped¡ente para conferir el grado académ¡co de maestro,
aprobado por la Escuela de Postgrado de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley Univers¡taria N" 30220 establece que las univers¡dades otorgan los grados

académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los tÍtulos profesionales que correspondan, a nombre de la

Nación (...);

Que, el articulo 45" de la misma ley, prescr¡be que la obtenc¡ón de grados y títulos se real¡za de acuerdo a

las exigenc¡as académ¡cas que cada un¡vers¡dad establezca en sus respect¡vas normas ¡nternas, y el numeral
45.4) precisa que entre los requ¡s¡tos mín¡mos para la obtenc¡ón del grado de Maestro, se requiere haber
obtenido el grado de Bachiller y la aprobación de una tesis o trabajo de investigac¡ón en la espec¡alidad
respectiva, haber aprobado los estud¡os de una duración mínima de dos (02) semestres académ¡cos con un
conten¡do mínimo de cuarenta y ocho (48) créditos y el dom¡n¡o de un idioma extranjero o lengua nativa;

Que, la décima tercera disposic¡ón complementaria trans¡tor¡a, excepción para estudiantes matriculados a

la entrada en v¡gencia de la ley, menc¡ona que los estud¡antes que a la entrada en vigenc¡a de la presente
ley, se encuentren matr¡culados en la un¡vers¡dad no están comprend¡dos en los requis¡tos establec¡dos en

el artículo 45" de la presente ley y sus modificator¡as;

Que, el artículo 60" del Estatuto de la Universidad Nac¡onal de la Amazon¡a Peruana, establece que la

univers¡dad otorga los grados académicos de bach¡ller, maestro, doctor y los títulos profesionales y de
segunda espec¡alizac¡ón que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar la acreditación por
parte del organismo competente en mater¡a de acred¡tac¡ón, puede hacer mención de tal condición en el

t¡tulo a otorgar;

e, el literal d) de artículo 62" del Estatuto de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

entro de los requ¡sitos para obtener el grado de maestro, establece que se requ¡ere haber obtenido el
grado de bachiller, la elaborac¡ón de una tesis o trabajo de ¡nvest¡gac¡ón en la espec¡al¡dad respect¡va,

haber aprobado los estudios de una durac¡ón mín¡ma de dos (02) semestres académ¡cos con un conten¡do
mín¡mo de cuarenta y ocho (48) créditos y el dominio de un idioma extranjero o lengua nativa;

Que, con Resolución del Consejo Un¡versitario N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las modificac¡ones de la vers¡ón actualizada del "Reglamento de Grados y TÍtulos de la

Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana";

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N' 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que
otorga al rector en su cond¡c¡ón de presidente del Conse.lo Un¡versitario, la facultad de confer¡r los grados

académ¡cos y los títulos profes¡onales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como
otorgar distinc¡ones honoríficas y reconocer y validar los estudios, grados y títulos de univers¡dades
extranjeras, a propuesta de las instanc¡as correspondientes, cuando la UNAP está autor¡zada por la

Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón Super¡or Un¡versitaria (Sunedu);

Que, por las razones expuestas, es procedente conferir el grado académico sol¡c¡tado, por haber cumplido
con los requis¡tos académicos y legales pertinentes;

De conform¡dad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Un¡vers¡tar¡a N'30220, los artículos 59',
60'y l¡teral d) del aftículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,
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Rectorado

Resolución Rectoral N' 09u-2024-UNAP

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUETVE:

ARTÍcuto PRtMERo.- conferir el Brado académico de MAESTRO EN CIENCIAS v rrCruOlOCÍlS
AMBIENTALES CON TVITT'¡CIóI'¡ EN INDUSTRIA DEL PTTRóI¡O V UTOIO AMBIENTE AI EX AIUrnNO dON MARIO

ANDREW CHANG GOMEZ, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Oficina de la Unidad de Grados y Títulos proceda a exped¡r el diploma
correspond¡ente, previo reg¡stro en el libro respectivo.

ístrese, comuníquese y archívese.

Rod¡lTello
RECTO Kadhir Benzaq n Tuesta

SECRETARIO GENERAI.

UNAP
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